
N o t a s b i b l i o g r á f i c a s 

Pedro CULLEN DEL C A S T I L L O ^ ' U b r o Ro
jo de Gram Canaria o Gran Libro d* Provisioiiies 
y I?éal«s Cédulas". Introducción, notas y prólogo 
de • .—Ediciones dflt 
Exorno. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, IL Las PaJmas de Gran Canaria, 1947. 
Tip. Alzóla; 273 págs. en folio. 

En el núimero 79 de Revista de Historia diimos 'cueinta de la publicación 
por el Ayuíntaimiento de Las Palmas de Gran Canaria de las Realeis Cédu
las de Incorporación y de coTicegión de Fuero a la isla d'e la que es capital. 
Deeitacamos la pulcritud y esmero de la edición y la valía de la iaitroduc-
Cíón y notas a las mistnae, debidas al archivero die aquella Corporacióin 
D. Pedro Guillen del Castillo. Dentro diel miaño año 1947, en que aquel 
tralbajo fué publicado, ha visto la luz el que ahora vamos a comentar, que 
aparece con el número se^gundo de edición bajo el título ürriba indica
do, €(n el qu'e se transoriiben 92 proviaiomieis rPaJeis dir&igidas a la Isla, las 
más antig-uas de las quo por testimonio figuran en el llamado Libro Rop, 
o »ea la tonalidad de las 'correspomdi&nltes a los reinadoe de D?' Isabel y 
D. Femando, de D^ Juana y del Bmiperador. Bs la primera, cronológica
mente, la fechada en 4 df̂  febrero de 1480, por la que los Reyes Católicos 
concedieron a Pedro de Vera ciertas facultade's, y la lillti^ma, xina djli-
«ancia de presentación en la Audiencia de R. C. fechada en 25 de agoeto 
de 1553, relativa al modo do proceder d'e la misma y diatada a consecueo-
icia de la viisdta del Ld'o. Sarmiento. EInitre eillas, natuite-lmeinte, aquellas 
dos transcriltas y comentadas «n el primer volumen, publicado el día de 
San Pedro Mártir del pasado año, a las que antee nos referimos. Le acom
paña la reproducción en fotolitografía de las hojas que se 'conservan &n 
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aquel cedulario de la traniscripcióu del Fuero de Gran Canaria y un ¡muy 
útil índice onoiriiástico. El valor de eeta puibldcación es evidente, y la pro
mesa de continuarla, con la trains'cripción y comentario d« las restantes 
RR. c e . que el Libro contiene, lo completará. La historia de aquella isla 
eistá llena de grandes lagunas. Los antiguoe cronisltas emi poco 'utilizaron 
La docunientaci<in de su CalbiMo; la obra de Zuaanávar, pereona con coii-
•diciomes para haber realizado una labor más completa qug la que Núñea 
de la Peña llevó a cabo con los fondos del archivo municipal de Teiieir4fe, 
fué limitada «n exteinisión, y el incendio de las Casas 'caipiítulares de L âs 
Palmas, acaecido en 1842, hiio desaparecer para siiempre la casi totalidad 
de la documentación que conservaiba, mermada anteriormi^nte en el sa
queo de los holaind'f^ses. De ésta, el Gran Libro <M Provisiones y Reales 
CédKjwis es hoy reliquia casi única, y a darlo a conocer ee eri'caiminan gstas 
publicacionee, merecedoras del más cálido elog-io, que realiza el Ayunta-
mienito de> aquella •capital, remordiendo a Lniciativa del autor de la intro
ducción y transcriptor de las cédulas Pedro Cullom del Castillo, recogida 
con entusiasimo por su actual Alcalde D. Franoisco Hernández y González. 

Lo quo el autor mod«staimointei ¡titula Introducción y notas &B, neal»-
raeiilte, un mínuicioso análisis de cada una de las RR. CC. que eoi este vo-
Itimer» traniscrilbe, de cuyo conteniido deduce interPisantes datos para la 
historia de la Isla y sobre las medidas de gobierno de la Corona para con 
eila, que lleman vacíos los unos, mientras los otros rectifican a mu&stroe 
paaados hisitoriadores y mantiene, no obstante, interrogantes, donde la 
duda auhsiste para su honirada labor de inveetígador, si bien le seria fácil 
latwjarae, como tantos otros, a alegres deducciomies. 

El indiscutible valor do la publicación hace gralta la misión del crítico, 
que ha de reducirso «in eiste icaso a resaltar eu interés y a acentuar algu
nas de ©u9 notas, ©n visión dirigida príncipalm'e'njte hacia el profano. 

Para facilitar la labor del que consulte la obra, Culle¡n ha agrupado en 
la Introducción las RR. CC. contemidas en el volumen por la* materias de 
que t r a t an : Incoriporación, fueros, priviletgios y mercedes; Garantías de 
los derechos de los vecinos; Asuntos ecleeiásitncos; Abastos; Hacienda mu-
TOcipal; Admimistración de justicia; Esicribainos y dtros oficiales; Dofenea 
de la rfqiueiza de los montes do la isila; Roguloción de las funciones y facuJ-
itadea del Cabildo y de loe reg'idores; Cultura y sanidad; Inátructeiones a 
loa igabemadores, y Navegación. Son és.to8 los enuinciadoe de ios XIII capí
tulos de la Introducción, que nos dan una idea de su conltenddo, pero, co
mo gu algumas de las RR. CKJ. su materia ea varia, no es posible expresen 
la mayor riqueza de los problemas que abarca. 

Bl autor, al moetrarmos tantos errores y contradiocáoin'ee d© nuestros 
cromiistais, con su claro espíritu de crítico constructor, hace resaltar unía 
vez más !a necesidad de una revisión profunda de la historia de nueetras 
islas. La confusa cronoloigía de los gobernadores; el problema de la deter
minación del momento de la llegada de Pedro de Vera a Gran Camaria y el 
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de la íPeha (teíaninal do »u labor bélica moreceii especial atención de su 
parto. En cuanto a esta úlitima, rccog^c las distintas oipimioinos de los an-
tigTios autores y las reciienteis, i^alimf'nte disparfi-, de dñstacados erudi
tos, como Sancho do Sopramis, B. Bonnft y Hardissomi, y concluye por afir
mar que t'sta cuosbión cronolágica, dftscancertante y sug'Bstíva, signe auin 
iSiitti resolvOTSB e-n forma dipfinlitiva. Compartimos la opinión dc'l autor: jm-
ra nosotros ninguno do los argumentas cimíplPados ha-^ta ahora ê ; concloi-
yOntP, y la duda «rttre los años 1483 y 1484 subsiste. 

Bn su preocupación por profundizar en eetos iproblamas llega a extra
ñar a Cu)ll<"n que ise otorgasen a Pedro de Vfra, como gobernador, amplias 
facultadas para designar los oficios de cabildo y para reipa"tir tierras en 
4 de febrero de 1480, antes de su venida a Canaria y de haber real'izado 
su dominación. Cr«emoe que ello fué perfeotamieinite Mormal y hasta fw 
lo más lógico ipenisar que BJSÍ se hicieise para que Pedro de Vera llPgasie a 
la isila investido de las máximias atribuciomes. 

Muy interP'santes eon las datos sobre repartimientos de tiP'rras y aguas, 
problema difícil que por largo ticnjpo haibía de dar juego y motivarla el 
envío d'P'l juez pesquisidor Maldonado, como más tarde del bdo. Ortiz de 
Zarate, en calidad de reformador de los repartimientos hechos en las is
las d'e Gran Canaria, La Palma y Tanerife. 

La R, C. de' 24 de octubre de 1528, codífirmatoria de otra de 20 de Pine
ro de 1487, fácilmiente confundida, por la igualdad de fecha, con la d(̂  In
corporación, concedió a Grami Canaria, como por otras ee otorgó también 
a las rastaiwtes islas, la exención d'e pechos y tributos,, sialvo ©1 del 39íi 
sidbre la carga y de-carga, antecedente éste del rógimPTi eepecial en ej 
orden económico que lats Islas siempre han requerido por sus sinigulare-s 
condiciones. 

Eistu/dia I'H el capítulo IV las cartas relativas a asuntoS' eclesüásticas, 
plantea acertadaimerite la cuestión de la interveaíción de la Iglesia en la 
conquista de Gran Canaria, y analiza lu^^go las distintas provis'iones ema
nadas de los Reyes, como consiecusnoia d(> la corriente .naciomalizadora de 
la Igleeia esipañola, que tan amplio desarrollo Kabía die adquirir con Car
los V. 

En el V logra desvarniecer lae fantasía-^ de nuestros viejos poetias y cro^ 
niistas sobre una paradisíaca vida de albuindancia en los primeros t'empos 
de incorporación de Canarias a Castillia; y en el VI estudia las distinitas 
cdncesiiones de arlbitrios para el Cabildo. 

En el siguienite analiza las oédulaí! relacionadas con la administración 
de justicia: las que fueron determinando las atribucioneig a este respecto 
del Cabildo y de los gobernadores, funcionarios e.sitois últimosi icon facul-
•ííadPis TnáH importantes que las atribuidas a los corregidores, como tuvi^ 
moa ocasióin de expomer al coimemtar eai' el aiúmero 71 de esta Revista el 
traibajo de} profesor García Gallo í?obre tal magiistratura em Indias. Haista 
que al crearse el cargo de caipitán genieral del Archipiélago a íines del 
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>*i,glo XVI, que llevaba aimejos los di! gobernador y iprcsidente de la Au-
lieiicia, quedan reducido;; a simples correig'idortvs, nombro qup se dio a par-
Itir di« las Cortes de Alcalá de 1348 a los juecí* que i^ntoiici's con oarácter 
osiporádico enviaban loe Monarcas a los municipaos y que genieralizan los 
Reyes Oatólicos en tos de Ttoledo de 1480i, quieneis rcigilamwitaii sus funcio-
n63|. aun cuando nn forma imcompli^ita, por la Praigmática de Sevilla de 9 
ide junio del 160O. 

Da a .couiiocor la exiisittwicia de dos R. R. C. C. do idénitico contenido, pc^ 
ro foahadas en distinto lugar y año—1526 y 1527—por las que se creaba 
el Triibunial de ap«l'aciáii en Canarias, cuya duiplicidad no le <'s posible 
aclairar, y do interés destacado son Xas Ordeinanaas dadas a eslba Audiencia 
por el Ldo. Ruiz Meilgarejo ein 1531, que también sii>: iiicluyetn en la pubil-
ca«i6n. 

La m¡.s.ión que a lo largo de la Edad Moderna le cupo a esta Audierir 
cia, su eistudio comparativo con iais pi IniaiisuJaTes y con las indianas, 
es tema que requiere un detenido análisis, como noe hacD observar el pro
fesor Font y R'ius en- la recensióni de nuestro tralbajo Evolución del. fíégt-
rnt'n Local en las Islas Cmuxrias, que ha ípuíblicado an el "Anuario de His
toria del Deri>oho Eapañol", tomo XVII, 1946, págs. 1.043-1.047. 

No me'nos interés tieneailas Cédulas que estudia e(n los siguientes capí
tulos, como l'as relativas a montes, iinigi''nios azucariíros, monada, proble
ma este último merecedor de un estudio monográfico y del que suciiiita-
meiite .nos ocupamos en nuestro citado traibajo (págs. &6-88). Igualmejite 
las relativas a las fundonie's y facultadles del Cabildo, clilUtura, sa<nidad y 
ivaivegación. En esrtíe último grupo, como en el anterior, tiibulado "Instruc
ciones a los gobennadorí'is", sie desrtsKSan las relacionadais con las armadee 
a la vecina costa de Berbería y a propósdlto de ellas creemoe que en la co
pia de la R. C. de 2 de noviiemJbrie de 1505, cuaindo determina los límibea 
dentro de los cuales se autortzalba y decir "desicie el Rio de Oro arrüba 
fazia la parte de Meca..." debía decir la cailba original Mesa o Me?a, rcfí-
riéndos'e a Maissa, o Mesa. 

No nos hemos rtJferido aqoíí, ipor haberlo hecho con anterioridaiil en elŝ  
ita misma Revista, a lae RR. CC. de IncorporacióUi de la isla y de cowce-
siióu do Fuero a la misma, pero sí queremos dar a conocer algunos párra
fos do la Real laprobación de la venta del oficio de Alférea mayor de Gran 
Canaria, dada en Vallaldolid el 14 de julio do 1559, y que nos ha facilita
do tmestro toen amigo el historiador D. Bu ein aventura Bonnet, de in»-
terés ¡para aelairar la diuda sobre la omisión do eiste cargo î n la copia 
del Fuero que figura en el Libro Rojo, donde lapaireoen enteomendiadais al 
Algiuacil mayor funciones que oran ipropias del Alférez. Dice así: "Don Fe^ 
lipe... Qup cada y qiuando la dicha Ciudad sirviere cxnn geinie, en qaiaí-
qTiier manera e para qualquier efecto que sea para nuestro .servicio, quie 
eeais Alfeirez de la tal gentie * Ik'vedis e|l eu«ldo ... e llevéis •el ipendén dé 
la ducha Isla al tienpo que se alza por los Reyes que desipuioe de Nos S'uc«-
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diieren y en los otros dias que se Buelc y acostmibra sacar y tengáis en 
vuestro poder los atanibores y banderas ... Con las cuales diohas cualida
des y preemiinein'oiae hayáis y tenigads el dicho otficio ... sin embang-o qu« 
baeta agora la dicha Isla haya monlbrado personas que sirvan el dicho ofi
cio la qual no ¡han de nombrar de aquí adelante sino que tan solamenla 
lo uséis y tengáis vos..." Sus itérminos no dan lugar a duda. 

En el número 38 de la "Revista de Estudios de- la Vida Local", Ma
drid, marzo-abril de 1948, el Sr. Gibert hace una elogiosa recensión del tra
bajo que comentamos, desitacando el ejemiplo dado por el Ayunitamiento 
dé Las Palmas de Gran Canarda y la copioea erudición acerca de la histo
ria de la isla demostrada por el autor de la Introducción, pero haciendo al 
mismo itiempo algunas abs®rvaciones, que no compartimos. No puede ol
vidarse que el Sr. Guillen solamente 'ha pretendido, al analizar sucirtta-
nuente loe documentoe, facilitar la labor del lector, indicando a graivd«a 
rasgos siu contenido; no ha intentado el esitudio de las institucionee a que 
so refieran, traibajo totaJlmenite distinto y al que, de halbenlo hecho, pudie
ran referirse aquellas objedúonies. Por otra parte, la excesiva fidelidad en 
el traslado de los docuimenitos, que no cree coniveniienitc el Sr. Gilbert, es 
materia opinable y sd bien mniohos son los que han sieguido las Normas 
de la Escuela de Estudios medievales, otros tantos prefieren respetar con 
la más aibsoluta fidelidad loe textos primitivos. No podemos, pues, oon-
Bidenarlo como una falta y, además, lo mismo las abreviaturas que la irre^ 
guiar puntuación, ísom fácilmente salvables ipaira H inlivel miedio de los es
tudiosos de estas materias. 

En isíntesis, si la publicación de este cedoilario merece toda clase de 
elogios, la labor del transcriptor y comantarieta, Pedro Cullen del Casti
llo, ipor su objetividad en el análisis de los problemas históricos, por su 
ordenado y mimicioeo estudio, «e deetaca claramiente. Es Cullen uno de 
maestros actuales valones eai quiten el amor a su tietpra, su cultura y la se-
remidad de su jufiicio se aúnam, y su obra vienue isie'ndo una aponttción vai-
lioeísima para la depuración de nuestra Historia. 

L. de LA ROSA 

Antón o RUMEU DE ARMAS.—"Los viajes de 
.lohn Hawkins a América (1562-1595)".—Sevilla, 
Escuela d'a Estudios Hispano-americana •., 1947. 
XX + 484 págs. y 26 láms. fulelra texto. 42 

Este interesante libro del I>r. Rumeu eis a la vez un teabajo de investi
gación biiatórica personal y de divulgación de esoe^nas dramáticas de la 
hi.storia mairítiima, conoicidas de los especialista» deede largo tieimpo. La 
figura de Hawkixvs, verdadero iniciador de la expamsióni trasatlántica ia-
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j?k-áa, ha sddo en efecto istudiada por los historiadores de aquella naoLóin 
y también en Rspaña se han putolicadio coipiosa/s ¡series diodumielntales qu* 
a ella interesiaii. Además el tema de los Micios y líos imotivois u ocasiones 
de la rivalidad marítima hispaino-rn^leisa pasa por un momemto de actua
lidad en la curiosidad pú'olica (uai ititeresante aitícuilo sobre €\ tema ha 
aparecido en "R«v. de Indias", Vil,, 1947, páge. 311-2169, debido a M. Feov 
nández Álivarez). Pero, aun en eiste aspecto die aprovedhaimiento de maté-
niales conocidiois, el libro die Riuimeu tiene un destacado valor die dabor»-
c¡6n y do integracián de los estudlios ing^Leses con los datos docuoneiital*» 
©apañaléis incorpoiíidos a la biografía del atrevido contrabandista y pi
ral ta. 

En of'picto, lia carreria de Hawkínis en los marcis de monopolio portuigfuée 
y Oíspañol, camienza isi'enido simplemente un intento de burlar el régimien 
de exclufliva, de "maire clausoim" que pretenden mantener .estas naciones 
em 'eil miundo lultramarfaio. No faltan actos die: violemcia como en todo coaír 
tralbando; ;pero, por lo común, anteis se cuenta oon la colaboración más o 
'meinios disimulada de los colonos ¡ibéricos qoie oom isu hostüídiaid, pues en 
provecho iinmeidiato es para airabas partes. Cuando, «isipecialmenlte a partir 
del combate (lifi San Juan de Ulúa, España reprime por la fuerza este con-
itralbamdo, el primitivo ní^gocío dh hurto se convierte H'in rabo, el com-eir-
ció olanldeisitino en f«roz asallto pirático. 

E¡1 lilbro nos iiniteresa esipeoialmftnite, porque entre las más importantes 
aportacioneis docuanemltales muievas figuran las retferentes a la presencia y 
reladiones do Hawkinis em Candarías. Tenía aquí su casa comeprial, deíadfl 
antes de su política expansiva a toda costa, tratos os trechos y pacííicoiS, 
en los que figuraban nombres—^firmas diríamos ahora/—destacados en la 
socdeidaí^ hispano-oanaria: los Soler de Albona y los Ponte de Arieje. 

Respondieiqdb a aqni'ellr», general actitxiid equívoca dte: los colonos espa
ñoles, estos carnarios (acafo de oi'i'gein extrangeiro, ipero creo que ello tienfl 
menos ilnifliuiencia en ei caso d© lo que el autor STiipottie) pensásten en s i» 
reJaoiones a.nMigalbl'e9 con «1 iinigiés, coiando éste diefinditivamenlte ha aban»-
donado «l tBeireno leigal ea SUB negocios. 

A todo lo iamgo die lia t-bra se halbJa de es'tas Islas; :pero, •etnitrc los eipi-
eodios que mes intereisianibes nos parecen, hay el de la eistanicia y pencan-
ees dPl factor Nicholis (p^gis. 50 a 56), ouiyia, estancia em Ih® Islas¡ qued» 
bien fijadia em 1656-61, em iKigar de 'la feoha Itradicáonalmenite altribuída a 
su •ooniooida descripolAn die Oaanarias, que ©S la die li626; la cfuriosa "comspi-
KuciAn die los bettieficüados" (págs. 61-65), «n 1560; Ha genealogía judaica 
de muchos dNsstacadioe oomqoíiistadiores; el tráfico nieigirero en Camarias (par 
ginas 84-87); y, emi finí, la ibáogaiafía de este «niigmáltiico Pedro dte Ponte, 
primera figura política en Tener'iife;, consocio y aliado del pirata briitá-
!nico, demuntóiaido al Rey emi todos hits tonos por el «imibajador español en 
Londres y, no obsltante, teenquilo © iinconmoviible en «u Caaa Fuerte die Ariio-
je, máis fuerte que Felipe II y siu Samto Ofiício... Las moticias que 'nos ida 
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Bumeiu de esta iinter«sante figura proced^in pri'ncipalmenti' d« 'los paipf-
l€s de la Inquisición, auinc|up «u correiijxwjdl'entie proceso »(" perdió. Los ar
chivos út) is, Caista Fuerte, que nuestro airUigo Sergio Bonnet está exploram-
do con provedio, ¿¡no pueden isumiinistrai'nios otnais' mioticiiais sobre Pedro do 
Potibe, señor de edla ? 

Completa te obra una ir.iUitrida cok'coión de dbouinieintos, al parecfr iné
ditos, 'auJnque alg^HllO sería conocido, como el ceiitiíicado de buena conduc
ta coitcrdido a Hawkiaie en Río de la Hiaoha, que veo memic i ornado an obras 
general«s (1). 

A esta <'xcel«nte obra histórica no pondremos más reparo qup la falla 
de croquis o mapas, entre sus niu¡nieroisa6 y buenas ilusitraciones; y, acaso, 
urna confusión «ntre Sa.p.ta Cruz de Mar Pequeña y Santa Oruz de Berbe
ría, qu^ eis la que fué plaza portug.uosa con lel inomibrd de Santa Cruz d** 
Cabo de Guc, hasta 1541. Y así sería df los portuguesas, ¡nio de los caiiíi»-
rios, de qui'eincs los moroe di'l Sitó aiprendderon el cul.ti'va y bi'ineficio de Ja 
caña dulce, cuyo rico producto se exportaiba por este puerto *in la «egundia 
mitad dol sig-lo XVI (pág. 39). 

E. SERRA 

"Hümenaje a Julio Martínez Saíiita-Olalla. Ac
tas y Memorias d!e la Sociedad Española de Vn-
tiopclcgía, Etxiografía y Prehistoria", tomos XXI 
y XXII, Madrid, 1946-47 L1948]. 

En la nutrildla colección de esítudias arqueológicos que coiietituyeii la 
mayoría d« los que figuran en este mPreiddo homemaje, ihay dos referenitee 
a arqueología cainaria. Bs imiteresamite el de Sebastián Jiiménez Sánchez, 
ídolos da los canaHos prrhispánicas, tomo II, págs,. 8j6-95. El autor «e re
fiere a los aboríigemeis do todo el airchdpiléliago, pciro pronto se ve rediueido^ 
por la fuerza d̂ e los hedhos, a Itrabar sólo de Gran Cainaajia. A osta itsila, en 
efecto, se refieren 'los tesiijimorviois de, viajaras y cronistas isobre imáigene* 
talladas y do ella proceden también todos los hallaagoe iseguros d^ plástica 
indígena. El artículo contieine estos textos y e] inventairdo de esais. figuras, 
al que el a\itor ha contribuido moltablemeinte, miedüarate prodiu«tofi de exca
vación y publicación de piezas recónditajs en ignoradaiS' coleflicionies 'priva-
dlais. Fotografías y dibujos aivaloran el trabajo^. 

El otro tnabajo, debido al Dr. Peidro Heunándeiz., de TC'ldie, lleva por ti-
Duio De pTvhistoma canaria.—Tri's hftilns y un ara.—<Tara (Tcide), to
mo n , pág^. 69-66. Aparte comparaciones generales de 'la cultuira camaria 

(1) V. gr. PoLLAHr>, ¡in Th<: PoUUcnl Historff of England, <?d. by W. 
Huntt, vol. VI, 1923, págs. 313-14. 
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con las meditprránras, el autor ostudla una vrz m&s ios cilindras pétreos, 
quie llama ibntilos, acaso con acierto. No podemas, eni camn/hio, soguÓTle *n 
la comipliioada dioiscripirióii de '10=* grabados quio él cree veír em uno de filos, 

E. SERRA 

c<> 
°3 

Luif, DIEGO CUSCOY,—"TeinPrife, la isla del 
Teido". Barc«loiiia, Seix Barral, 1948; 72 páginas, 
8? ilust. 

Dii'igo Cu-icoy nos dio ha<;e unos añoíS la iinejor, en reaJiidad la única des
cripción geográfica de estas isdias que poseemos. La miisima oasa editorial 
que cintonces publicó aquel libro itla a luz ahora este illiíbrito. Podría <¡^&ix-
sanse que ise ha éeiSigüosado eimipU ânOinite un capítulo para reeditarlo; pero es 
muy otra oo«a la, mimdiaitura de labro qoie t-cinemoiS' deliainte. Otra cosa no s<5-
lo en la imateriallídaid de la redacción isino, sobrei todo, en el plan y propó
sito. AqueMa obra temía un prinoiipail fi;ii didáctico, eistaba llena díü datos 
canjcretos, contanía una visión histówca jiinto a la geográfica, pero, en su
ma, era un traibajo da segurada maioa: el aiiitor había diligentemente reuní-
áo los dlatos necesarias^ toimados die obr-ais publncadas, ;para eisbotsar uttia vi
sión do las i^slas se^gún lo Cfue dg ellas se halbía ya dicho. Y lo qtKe: hace, a 
raiestro paladlaír, eatqiuiafiíta goHosina «iste poema diei Teide y de su isla es 
<fM>, Etn omitir los datos puntvtalles que hacen falita, eis obra directa, d« 
víeión personaí die unas ojos observadores y, ad«<más, i-nterpreitadores; ojos 
a lia VOL de estudioso y de poeta. 

Tras un» rápida evocación ddi pesado gedlógico y humano de la riígh, 
pasa Di'eigo Ouscoy a descríbáTília «morosaanente. La pintura die Sius costas, 
con toda» sus caimflíiainftes die forma y estructura, •es uffia obra miaestra q«e 
s6lo ha podido traffiíir quien ha vivido en ínitámo contacto con i^us rompien^ 
tes. La vidia dei peiswadlor qoie iso «scondie e.n los iwros ubriigos d* esta cos
ta, del camfpeaiino quie ígnom «1 mar pero qu» Ibaja anuraiLnaenite a su orllU 
como en cumiplimieinto de un riito^ le dlan Ixumibién páginas liUBpgiradas y pro
fundáis de s.ein*ido tattenprctartiivo deil añma isü^ña; aumquie acaso la sensibi
lidad marinera do] poí'tla fe hace exagerar da imiportamcia del océano «n la 
vliidla del Weño, «toorigetn y BwtuaJ, que amtieB nos parece un montañés atra-
I>aido en la isla que um argonauta vencedor de losi mares. Y ello dejando to-
talm«nite de Hado efl nato dte Ha AMáinitidia que,, como era fonoso, atrae ai 
poeta. 

Bn otro capítulo, que tftuia Paisaje y vida, <A auitor nos presenta la mo
derna tranafonmación de la iisJa, la fiebre de trabajo que ha sux^edido, «m 
Ais centros vitales, a ilos apacibles atardeceres de antaño; y entre aquélla 
y é.̂ it09 nos hace recorrer Ha tierra tih'erfteña, sus ciudiades, sus pueMwi ¡y 
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suis oamipos, su flora espontánea y sus cultivas intensivos. Bn fin, el libro 
«e cieira con una asceinsión a i pico de Teide, ai símibollo die la isla, en bue
na parte de la cuai cede, la palabra ai iinsuperaibie Viera. E a todo el libro 
aibundan citas toimadias de viajero®, de poetas o cronistas, pero ed arte em 
üiscogírias y coiiocari'as hpjce aigradecer ai ajutor que ailterne con ello? la 
paialbra. No menos (biein e=cog'idias son las fotografías iíitorcaJ&das en el 
texto, verdaderas obras de arte que vencen sm mediana reproducción. 

Desde muestro pumlfco d« vista, este lübrito de Cusooy nos parece la me
jor ofrenda que ĥa hedho en su culto múlti/ple y fervoroso por esta isla, 
tan distraída de los que por ella se giaetan como icomplliacieinite con los que 
de eilla ise aprovedhan. 

E. SERRA 

Marqués de LOZOYA^"Don Félix N^íeto d« 
Silvp, em Gatnarias". La Laguna, Inst. áe Estudios 
Canarios. Comfet«iivdas y lecturas, 1948; 26 pági
nas, 4S. 

Bn esta atractiva s«rie, de viistosais cubiertas, pulbüiica ©1 Instituto ^ 
tas aimenas póig'iiijais, comentario a las Meimorias que en forma de colee-
oián de milias^os de la Virgeni díe la Peña de. Framicíia escribió en su vejez 
el Conde do Guairo, Ineigo nuurqiués de Tenebróm, Capitán Geneirail de Oaf 
narias de 1681 a 1684. IndudaMemiemite para la hiistorda ,g'enerai de aquel 
fin de •s.'iígkt ccmitienen 'las metnordas im trico caudiai, ante todo de detiallea 
de arabiemte, imposibleis de hallar em narraciones ¡históricas propiameinte 
didhias. A primera vista .parece menos interesante; que el resto el esipacio 
que «1 autor dedicó a «u {gobierno tosuilar, precisaimeintte porque en él caisi 
no ocurriió nada. Pero aquí está el misterio. El sálncero afeicto y leal corre®-
pond'dncia que medió eaiitre fii Capitán Gemeral y eus subordinados i s l e o s 
es taai evidente y al propio tiempo os cosa tan desacostumibrada, que efllla 
exiige una explicaictón que nio puedg Idmitais© ai biuiein caráoter y ©duoacióm 
del noble caballejo. Creo que debe buacansifi' em la diferemicia de fines péin-
seguidos por D. Félix y sus ooleg'as anteriores y isiigiuienteis en el manido 
de las iisláiS. Sil/va se reisfistió tenazmente a aceptar el cargo y ésltie le cos
tó, «egiin su cueata, 40X)(K) diucados. Los g'aviilaiw is que pretendían y obte
nían normalmente «I puesto se aifeirraban a él hasta el punto de' tener qiue 
ser arrojados, a veces, por su siucesor; y su haoianda no sufría quebranto 
allg!uin,Oi, antes lo exipeTiimemtalban las ajeniaS), púMicas y; privadas. 

Si Lozoya se vale como fuente casi única de las Memorias de Nieto de 
Silva, Andrés de Lorensso Caceras, ea una interesante nota preliminar, po
ne a contribución los recuerdos isleños de aquel Capitán General, que con
firman ¡la aansaeñióin die alivio y gra.ta soripresa que «u gestión produjo en 
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Temenife. Y amuiociia adciniásv a base áe un manuscrito ¡inédito, una visión 
de lais afkfiotoeis literarias que vivî romi «n «1 salón de Guaro y a las que 
pensofmalmeinte contriibuyó el propio General. 

E. SERRA 

José PÉREZ VIDAL.—"Testamentos de b«í»-
tiPíi", en "Revista de Diajtekjtología y TradiciomPs 
Populares", III, Madrid, 1»47. 524-550. 

El f Olklore de las Islas ha reciibido urna valiosa contribuicióí» en este nue
vo trabajo del Dr. P^rez VidiaJi. Se Itrata d'e un romance compuesto, con oca-
etón die la mueiie dé un nmlo, por un campesino die; la VSlla d'e Mazo (L* 
Pailipa) que vive aún. Pérez Vidal lo leatMri'ila dieede el punto de vfiíata folkló
rico y Itagüístico. Piara ello busca iparalelos del tema en Aindaliuda, Poortu-
gaí, Gajlda, Alzareis y Fi-amctia. Eistudlia luego isiu comitemidio dlLalectal, y Al 
fin da la trascriipción dej romance. 

En el campo f oJklórf)oo, Pérez Vli<Iai aparece tan slaigiaíz y oiirciuinî elcto 
como de castumbre; pero dondie el trabajo, a nueistro juicio, se muestra es-
pficíalineiübe iiniteípeieainltje. es eon el estudio del fonetüsmo del halbla Mena, y 
en «1 aíiálisiis die probleroas isemántooos. Bstte aspecto ea el más eistemático 
y acalbadk) del at^tículo, testa tal apunto, que pued'c ser consdderlaño como mo>-
dielo para poedlbles apartadoines sSimiilarea de oitroa estudiosos reigionales. El 
maneijo isieiguro y completo de lia bibliografía linigüística reigáoinal, que câ  
iracteiriaa loe tria/bajos del auitor, Itampooo falita en éste. 

No obSibaoite, noe Ibulbiera grustado veír uin poco niáis idie cansecuiemcia «n 
la traosiciriilpcién fonéticia. Loa caonpeisiinos de La Palima mo proniunoLam ''pa-
péd' (ipéig. 541), fidino 'paré', ai igiual que no dicen 'tusteld', aSaio 'usté', como 
oonseicuentemieinJte tiraoiiscirilbe P. V. La motaciiáni icte palaibras oamariss com: V 
y 'z' puede dar liag&r a confusión por representar fomiemas normales €(a 
el hialbla caimpe4»na éo la Peninisiula y deisicolnacidlois «m el halbila isl«íia; eei, 
'tPamquiillícese', 'veloz', 'sucicgo', ^triistega', -'pázpieinno', 'jociemida', etcétet-
ra, etc., .etataríam niiej«r isiPmpne ooni s, espeiciíalmeinte la últiimia citada, don-
fdle el fenómeno iseimejante dei lia aispiracdóu d)e la 'h' va taramacrita por 'j'. 
La 'Ib' y dio lia 'v* »oin imdiifeireinteis, pues,, Ügnial que; eai OaartSHa, itiieinein 3a 
misma ipronitunoiaoiém; pero ya que P, V. trate, dio ajuataír la tranacxipcién 
del romance a la ortografía ofiteial, mo vemos la meoesidad de ortografiar 
•'ailuedirío' (.pág. 545). Sogiuramcmlte ^aaaidura' (pág. 548), 'suiciilego (pági
na 548), etc., eon errares de mano por •'asadura', 'susiego'... En, fin, tiem
po es ya que «n tmaibajoa Oicttiltíficoe desaparezcan líos ouf onúismos mojiígnitos 
de las puntas suspensivas: 'p...' par 'pedos' y 'c...' por 'culo' sion dha-
oantes. 
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Bl habla de I>a Padmoia no as umfarme. Los puwblos del iMxrte de la isla, 
más iuicomuniícadiois, guairdan ^cculkuúdiadieis foioétioas y iléxioas más acusa
das que los restantes, e induso xin pueibJo isolo y poco extoniso como Taza;-
oaitte Ikiie fonetismo (propdo. EJs s«gTi!ro que Piste misino romance didio por 
un oamipeisiino, por ejemplo d(> Gartufíoj, tendlría iima fonética que so aleja
ría más á<3 lia imipnega, qu? ésta de lia oficial, ai! míenos en la transcTiipctón 
do P. V. Y, dP' haber sido comipue^o en ri ,nort;e d̂ e la isla, isietría taimbiéin 
más difeawjpiado el léxico 

J. RÉGULO PÉREZ 

Emilio HARDISSON^—"Las Camarias y Portu-
gal" . -J 'or to , 1947; 24 pág»., 4S. 

Do esta confeirc^nicia, leída por el autor en la soci^idiad loe Bstudos Por-
tu,gnie66a, de Oporto, en enero de 1947, ya «« ocupó Revista de Histwia, 
XIII, 1947, 127. Luego fué editada en didia ciHidad, el mimno año. 

P^mdamonitalmente se t ra ta de un trabajo JiistArico y allí fué estudiado 
como tal. Pero, en ilae pégis. 19-21, el Sr. Hardis-aon ise r«fiírei a la perviveor 
oia de portuguesismos «D el ««pañol vivo de Canaria». Por lo que entende
mos, el autoir calcula en un 80% de la totídddad de voce« y giros diverg«int«iB 
del español común—vulg'ar, usual y literario—ilos liusiismiois de uso actual wi 
las felaia. Nos cotnpliaioeimos en deatetcar €«ta afiírmfltoión diel dlsltiinguiidio in-
veatigador, que ha estudioldo el tema como csomario y como buen conocedor 
del portugués. Eto «fecto, a ooiitolu»i6n eemejainte, ya expuesta en otro lu-
gair, iheimos llegado nosotros por idSferemte» caminos. Pero no ee feba oca-
8i6n para insistir de niu^vo «olbre esté ipunto, ya que tendremos oporbuiiSdad 
de pronuncSairnos, com más amiplituldi, en T<ellacii6n al' proiWemia d* los portu-
guesdismos deí español de Canarias, en efcro mfimieiro áe Rerista de Historia. 
Y nos T«9eiva «isteiiismo de ein,trar en má» detaJleiB acerca de 1«« voce» oitia-
úm por el Sr. EPancfilsieon: el hecho de que la precittiaxia nota rfflllatíva « eista 
couifeireinola conitíene una lista de los lusismos UBuialee «n Oanaríajs qtw »«-
fteila el autor. 

Digamos que la parte matcriial de la iconlferenicia ha siido muy ibiien cui
dada y que Ja avaloran »ei8 lamináis, do» de ellas dobléis, fuera de texto. 

J. R6GUL0 P£REZ 




